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DISPONGO: 

Articulo primero.-Se clasiflca como Centro no oficial re
conocido de Forma.ción Profesional Industrial. dependiente de 
la. jerarquía eclesiástica. la Escuela Profesional ma8cuUna «Nues
tro Padre Jesús del Gran Poden>. de Sevilla. con el alcance y 
efectos que para dicha categoria establece la Ley de veinte de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco y sus disposiciones 
complemen tarias 

Artículo segundo.-Queda autorizado el MimsterIO de Edu
cación y Ciencia para dictar las oportunas normas relacionadas 
con los requisitos que deben cumplirse por el indicado Centro 
en orden a grados de enseñanza. especialidades y hOil""ario esoo
ilal", as! como cuantas disposiciones sean necesarias para el me
jor cumplimiento de lo que se ordena. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
uno de junio de mil novecientos sesenta y siete 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación y 0cencia. 

MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 1334/1967, de 1 de 1unio, por el que se· 
clasifica como Escuela de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos no oficial reconocida (Sección de Decora
ción y Arte Publicitario) la Escuela de Arte y De' 
coración Montelar de Madrid. 

De confonrudad con la dispuesto en el Decreto mil nove
cientos ochenta y siete, de dieciocho de junio de mil novecientos 
sesenta y cuatro. sobre Reglamentación de Centros no oficiales 
de Enseñanzas Artisticas, de acuerdo con el informe del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día doce de mayo de mil novecientos sesenta 
y siete. 

DISPONGO: 

Artículo único.-Se clasifica como Escuela de Artes Aplicadas 
y Oficios Artisticos no oficial reconocida (Sección de Decoración 
y Arte PublicitariO), con el alcance y efectos que para dicha 
clase y categoría de Centros establecen las disposiCiones vigen· 
tes, la Escuela de Arte y Decora.ción Montelar, establecida en 
la calle de Serrano, número ciento treinta. de Madrid. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
uno de junio de mil novecientos sesenta y siete 

FRANCISCO FRANCO 
J:1 Ministro de E<lucaclón y CIencia. 

MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 1335/1967. de 1 de 1unio, por el que se 
crean las Secciones Delegadas de Enseñanza Media 
de Ceut.a y Pego (Alicante) 

El Decreto noventa y uno/mi! novecientos sesenta y tres, de 
diecisiete de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del veintiséis), 
dictado para la ejecución de la Ley once/mil novecientos sesen
ta y dos, de catorce de abril (<<Boletín Oficial del Estado» del 
dieciséis), regula la creación de las Secciones Delegadas de En· 
señanza Media. 

Cumplidos los trámites señalados en el referido DecretO. a 
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día doce de 
mayo de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-8e crean, en las localidades que se cita, 
las Secciones Delegadas adscritas a los Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media que se mencionan: 

Uno. Pego (Alicante), mixta, dependiente del Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Alcoy. 

Dos Ceuta, masculina, dependiente del Instituto Naclonal 
de Enseñanza Media de Ceuta, que funcionará en los mismos 
locales de este Instituto sin reducción de la plantilla especial 
reforzada que señaló la Orden ministerial de veintiuno de mar
zo de mil novecientos sesenta y dos (<<Boletín Oficial del Esta.. 
do» de veinte de junio). 

Articulo segundo.-Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para que por Orden ministerial se señale la fecha de 
comienzo de actividades docentes de las expresadas Secciones 
Delegadas y para adoptar las medidas necesarias para la eje
cución de este Decreto, 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
uno de junio de mil novecientos sesenta y siete 

FRANCISCO FRANCO 
1:1 Ministro de E<lucaclón y CIencIa. 

MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 1336/1967, de 1 de 1~nio, por el que se 
crea la Sección Delegada mixta de Nules rCastellón 
de la Plana), adscrita al Instituto Nacional de 
Enseñanza Media masculino de Castellón de la 
Plana. 

El Decreto noventa y uno/mil novecientos sesenta y tres de 
diecisiete de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del veintiséis) 
dictado' para la ejecución de la Ley once/mil novecientos sesent~ 
y dos. de catOrce de abril (<<Boletín Oficial del Estado» del die
ciséis) regula la creación de las Secciones Delegadas de Ense
ñanza Media 

Cumplidos los trámites señalados en el referIdo Decreto, a 
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tiséis de mayo de mil novecient<Js sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se crea la Seéclón Delegada mixta de 
Nules (Castellón de la Plana). dependiente del Instituto Na,.. 
cional de Enseñanza Media masculino de Castellón de la Plana. 

Artículo segundo,-Se autOriza al Ministerio de Educación 
y Ciencia para qUe por Orden ministerial adOPte las medidas 
necesarIas para la ejecución de este Decreto y señale la fecha 
de comienzo de actividades de la referida Sección Delegada. que
dando extinguido a partir de la misma el ColegiO Libre Adoptado 
de la citada localidad 

Asi lo dispongO par el presente Decreto. dado en Madrid 
a uno de junio de mil novecientos sesenta V siete 

El Ministro de EducaclOn y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

F'RANCISCO FRANCO 

DECRETO 133711967, de 1 de 1unio, por el que se 
crean cinco Secciones Filiales, adscritas a los Ins
titutos Nacionales de Enseilanza Media que se meno 
cionan. 

El Decreto noventa/mil noveclentos sesenta y tres, de dieci· 
siete de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del veintiséis). dic
tado para la ejeCUCión de la Ley once/mil novecientos sesenta 
y dos. de catorce de abril (<<Boletín Oficial del Estado» del dieci· 
séis), regula el procedimiento que debe seguirse para la creación 
de Secciones Filiales de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media. 

Cumplldos lOS trámites señalados en los articulos quinto y 
sexto del Decreto del que anteriormente se hace referencia y 
de acuerdo con el dictamen emitido por el Consejo Nacional de 
Educación. a propuesta del Ministro de Educación y CienCia 
y preVia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día doce de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Se crean las Secciones Filiales de los Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Media que a continuación se 
detallan: 

Sección Filial número tres, masculma. dei Instituto Nacionai 
de Enseñanza Media «Juan de Austria». de Barcelona. que se 
establece en el barrio del Besós, cuya Entidad colaboradora es 
la Cooperativa de Viviendas del Sagrado Corazón de Jesús. de 
dicha capital. 

Sección Filial número uno, ma..~culma, del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media masculino de Sabadell-Tarrasa. que se es
tablece en Tarrasa, calle Juan XXIII, número veintisiete, cuya 
Entidad colaboradora es la Parroquia de San Lorenzo. de Ta
rrasa. 

Sección Filial número uno. femenina, del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Sama de Langreo, que se establece en 
El Entrego (Oviedo), cuya Entidad colaboradora es la Comuni
dad de Hijas de la Caridad de San Vicente de Paú!. 

Sección Filial número doce. masculina, del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Luis Vives», de valencia, que se establece 
en Burjasot (Valencia). cuya Entidad colaboradora es el Patro
nato Juan XXIII. 

Sección Filial número seis, masculina. del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Gaya», de Zaragoza, que se establece en 
el barrio de Casablanca. cuya Entidad colaboradora es el ArzobiS
pado de Zaragoza 

Artículo segundo.-Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para que por Orden ministerial señale la fecha en que 
deberán comenzar sus actividades las nuevas Secciones Filiales. 

Artículo tercero·-Por el Ministerio de Educación y Ciencia 
se adoptarán las medidas necesarias para la ejecución de este 
Decreto 

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
uno de junio de mil" novecientos sesenta y siete 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro <le Educación y Ciencia. 

MANUEL LORA TAMAYO 


